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RES.DIR. Nº 373/04 - Acta Nº 110 
      Paraná, 31 de julio de 2004. 

 

                 
VISTO: 
La situación planteada con el Consejo Profesional de Ingeniería Agronómica, con 

sede en calle Arenales Nº 1678 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las demandas 
instauradas contra matriculados en el COPAER por supuestas deudas en concepto de 
derecho anual, intimaciones a matricularse en él y la constante intención de aquél de 
interferir en el ejercicio de la función que por imperio de la Ley 8.801, nos corresponde 
y;  
  
 CONSIDERANDO: 
 Que desde el año 1999 el COPAER ha intentado solucionar el problema que 
enfrentan los matriculados por la vía negocial, sin que ello fuera posible por la 
intransigencia del CPIA;  
 Que además se han iniciado trámites administrativos ante organismos nacionales 
situados en la provincia, a fin de que se exija en ellos exclusivamente la matrícula del 
COPAER, conforme lo establece la Ley 8.801; 
 Que es de interés del COPAER, tanto la tranquilidad de sus matriculados, como 
la defensa de su jurisdicción para el control de la matrícula profesional;  
 Que resulta entonces conveniente iniciar acciones judiciales a fin de dilucidar la 
mentada cuestión, y que para ello, y sin perjuicio de una acción que inicie directamente 
el Colegio, es oportuno seleccionar y designar a uno más profesionales dispuestos a 
demandar al CPIA por reclamos de pago de supuestas matrículas adeudadas por 
profesionales de la agronomía en general y en particular, matriculados en el COPAER, o 
por intimaciones a matricularse, matriculados a los cuales el Colegio le brindará 
asistencia plena a ese objeto, incluso asumiendo como propia dicha acción o acciones, 
reservándose el derecho de su dirección legal y procesal y la designación de los letrados 
que representen al profesional. 

Que para garantizar al profesional que el Colegio será responsable por los costos, 
costas y gastos que demanda el juicio a iniciarse, es conveniente establecer un convenio 
a ese fin, en el que además el o los matriculados cedan los derechos al COPAER sobre el 
juicio; 

Que en el caso de ser condenado el matriculado a abonar el costo de la matrícula 
del CPIA, corresponderá e éste el pago de la misma y sus accesorias, pudiendo en su 
caso el COPAER financiar la misma;  

Que a fin de agilizar el inicio de la acción es conveniente delegar en la Mesa 
Ejecutiva la selección del profesional y demás actos necesario a fin de incoar la acción; 

Que además es necesario demandar a la Entidad mencionada en defensa de los 
intereses del COPAER y de los profesionales en él matriculados, a fin de que la Justicia 
determine la razón o no que sustenta el COPAER;  
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 POR ELLO, el  

DIRECTORIO DEL COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA AGRONOMIA 
DE ENTRE RIOS 

RESUELVE 
 
Artículo 1º) Iniciar las acciones legales pertinentes a fin dilucidar el conflicto con el 
Consejo Profesional de Ingeniería Agronómica (CPIA), ya sea que el COPAER demande 
en virtud de la intromisión en el ejercicio de su poder de policía, ó lo haga mediante 
uno ó varios profesionales matriculados, ó todas ó algunas según sea oportuno y 
conveniente, según lo meritúe la Mesa Ejecutiva. 
 
Artículo 2º) Autorizar a la Mesa Ejecutiva, a seleccionar y designar a uno ó mas 
profesionales matriculados dispuesto a demandar al CPIA, por reclamos de pago de 
supuestas matrículas adeudadas por profesionales de la agronomía en general y en 
particular, matriculados en el COPAER, ó por reclamos para matricularse. El Colegio 
queda obligado respecto de ese ó esos profesionales a brindarles asistencia plena a ese 
objeto, inclusive asumiendo como propia dicha acción o acciones, reservándose el 
derecho de su dirección legal y procesal y la designación de los letrados que 
representen al profesional, siendo a cargo del COPAER las costas, costos y/o gastos que 
demande dicho juicio. 
 
Artículo 3º) Autorizar al Presidente y Secretario del Directorio a suscribir el convenio 
obrante en el Anexo I, que integra esta Resolución y se aprueba, con el profesional a fin 
de establecer cuales son los derechos y obligaciones de cada parte. 
 
Artículo 4º) Delegar en la Mesa Ejecutiva, la selección del ó los profesionales del 
derecho que representarán al Colegio y/o, al ó los matriculados, quedando autorizado 
el Presidente y Secretario del Colegio a dar los poderes generales o especiales que 
fueren necesario, por ante el Escribano Público que la Mesa Ejecutiva designe. 
 
Artículo 5º) Autorizar a la Mesa Ejecutiva a tomar cuanta medida ó acción sea necesaria 
para la iniciación de la ó las acciones establecidas en el Art. 1º). 
 
Artículo 6º) Registrar, comunicar y cumplido, archivar. 

______________________________ 
 

 
ACUERDO 
 
En la ciudad de Paraná a los 31 días del mes de mayo de 2004, entre el Colegio de 
Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos, con domicilio en calle España 281 de  
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Paraná, representado en este acto por el Sr. Presidente, Ing. Agr. Francisco Ángel 
Laporta, y el Sr. Secretario Ing. Agr. Norberto Adrián Gallino, conforme atribuciones 
que les corresponden por imperio de la Ley 8.801 por una parte, en adelante el 
COPAER, y por otra el Sr. Ing. Agr. Walter Alberto Mancuso, DNI.: 14.674.027, 
Matrícula Nº 532, argentino, casado, mayor de edad, domiciliado en calle Santiago 
Derqui 635, ciudad de Paraná, de ésta provincia de Entre Ríos, en adelante el 
profesional, convienen en celebrar el presente acuerdo de prestación de actuaciones 
judiciales de interés común, de ambas partes conforme a las siguientes cláusulas y 
condiciones: 
PRIMERA: El profesional se obliga y acepta para ello la petición formulada por el 
COPAER, en conformidad con las previsiones de la Ley 8.801, a incoar hasta su total 
terminación, en sede judicial y mediante las acciones que jurídicamente correspondan, y 
demás acciones vinculadas en el fuero federal o provincial ordinario, contra el Consejo 
Profesional de Ingeniería Agronómica, con sede en calle Arenales de la ciudad 
autónoma de Buenos Aires, en referencia a los reclamos de pago, intimación o cualquier 
otra acción vinculada entre el profesional y la reclamante, y/o exigencia de 
matriculación en esa institución. 
El COPAER, se obliga a prestar toda asistencia de cualquier índole que tales acciones 
importen, y en especial la asunción de las costas y/o gastos que el o los juicios a 
iniciarse demanden, teniendo el derecho exclusivo de designar el o los profesionales del 
derecho que intervendrán en representación del profesional, lo que éste acepta 
expresamente y en forma incondicional. 
SEGUNDA: La acción judicial a realizar se ejecutará con arreglo a las prescripciones, 
directivas, consejo legales y demás requerimientos que realice el COPAER, atento el 
interés profesional común a todos los colegiados subyacente en el conflicto aludido, 
donde se discute la legitimidad de obrar del CPIA y la potestad soberana de la 
Provincia de Entre Ríos en cuanto al control de la matrícula y colegiación obligatoria de 
los profesionales de la agronomía y por ende del COPAER como ente constituido a ese 
fin, eximiendo al profesional de cualquier tipo de responsabilidad de naturaleza alguna, 
que se derive de eventuales resultados disvaliosos para el interés colegial, de la gestión 
judicial enunciada. 
TERCERA: Las costas, costos, gastos, honorarios y aportes por la intervención de 
profesionales del derecho que designará el COPAER, aunque representen al 
profesional, corre por exclusiva cuenta y cargo de aquél, y dichos profesionales ó 
letrados no podrán formular reclamo alguno al profesional, por la gestión judicial. 
Provisionalmente y sin perjuicio de la que se establezca oportunamente, se promoverá 
acción mera declarativa de certeza constitucional ante los Tribunales Federales de 
Paraná, con la actuación del abogado Federico Bergamaschi, quien convendrá lo 
pertinente a su actuación con el COPAER, siendo ello una materia reservada al letrado 
y al COPAER, no cabiendo responsabilidad alguna en ello al profesional. 
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CUARTA: En cuanto a la interpretación, modalidad, forma de ejecución y demás efectos 
derivados de este acuerdo, las partes se someten a un arbitraje común, durante el 
período de noventa días corredizo y exclusivamente a los Tribunales Ordinarios de la 
ciudad de Paraná, renunciando a otro fuero o jurisdicción. 
QUINTA: En caso de incumplimiento por cualquiera de las partes, la damnificada 
podrá recurrir a las acciones que jurídicamente corresponda e incluso la de 
indemnización de daños y perjuicios. Si incumpliese el profesional, se entiende además 
que el COPAER podrá continuar por si la acción emprendida, en mérito de la cesión de 
derechos y acciones que por este mismo convenio ser realiza y que se perfecciona en 
este acto. 
SEXTA: El profesional sin que ello obste al cometido esencial de este convenio, 
manifiesta que es su voluntad, y el COPAER acepta, ceder todos los derechos y acciones 
que tiene y le corresponde en el proceso judicial referido en el presente, cuando el 
COAPR así lo requiera y por los medios que resulten legalmente viables, cesión que 
tiene carácter de irrevocable. 
SEPTIMA: El presente convenio tiene como plazo de validez el de un año, prorrogable 
automáticamente excepto notificación fehaciente en contrario en el término anticipado 
de sesenta días corridos, al objeto de promover la o las acciones judiciales referidas, 
debiendo el profesional prestar la colaboración y acceder a los requerimientos 
administrativos y judiciales que corresponda y a los cuales se obliga, fenecido el cual 
caduca cualquier obligación asumida por el profesional, excepto que se hubiere iniciado 
la acción en cuyo caso queda obligado a su continuidad en todas las instancias que 
legalmente correspondan y/o hasta que el mismo concluya por sentencia judicial o 
resolución convencional o desistimiento del COPAER y/o por tomar el COAPER a su 
cargo en forma directa la acción, de acuerdo a la cesión de derechos y acciones 
prealudidas. 
OCTAVA: Queda entendido, en definitiva, que el objeto del presente es que el 
profesional demande al CPIA por reclamos de pago de supuestas matrículas adeudadas 
por profesionales de la agronomía en general y en particular, matriculados en el 
COPAER, y que éste brindará asistencia plena al profesional a ese objeto, incluso 
asumiendo como propia dicha acción o acciones, reservándose el derecho de su 
dirección legal y procesal y la designación de los letrados que representen al 
profesional, debiendo promoverse en el plazo fijado anterior. 
NOVENA: Las partes constituyen domicilio en los enunciados anteriormente donde 
serán válidas todas las notificaciones.  
Previa lectura y ratificación, se suscribe el presente en dos ejemplares de igual tenor y a 
un solo efecto. 
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